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PRESENTACIÓN
El Bachillerato en Estudios Universitarios está diri-
gido a estudiantes que desean aprobar un conjunto 
variado de cursos sin estar sujetos a un plan de 
estudios particular. Resulta una excelente opción 
para personas con aspiraciones de acreditación pro-
fesional, de reconocimiento o ascenso en materia 
laboral o bien, de satisfacer la necesidad personal 
de obtener crecimiento académico.
El Programa tiene como objetivo especial ofrecer 
una oferta curricular flexible y ajustada a las prio-
ridades del estudiantado, en tanto permite que 
éstos seleccionen las asignaturas de acuerdo con 
sus fortalezas e intereses particulares. Es decir, 
se presenta la oportunidad de elaborar su propio 
plan de estudios en función de la oferta académica 
regular que tiene la Universidad. Se pretende con 
esto canalizar esfuerzos orientados a satisfacer una 
demanda de formación cultural humanística, en 
consecuencia, el ambiente en que se desenvolverá 
la persona egresada de este Programa le permitirá 
tener una formación amplia y diversa.

REQUISITOS DE ADMISIÓN  
A LA UNIVERSIDAD
• Título de Bachiller en Educación Media o su equiva-

lente, acompañado de dos fotocopias

• Fotocopia de la cédula de identidad o su equivalente

• Fotografía tamaño pasaporte

• Completar y entregar formularios con la información 
general que le solicita la Institución

RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS
El Bachillerato en Estudios Universitarios recono-
ce estudios realizados en otras instituciones de 
educación superior siempre y cuando éstos sean 
equivalentes a los que esta Universidad imparte. 
El trámite debe llevarse a cabo ante la Oficina de 
Registro aportando la documentación pertinente. 
Se reconoce un máximo de 60 créditos obtenidos 
en otras universidades del país, debiendo aprobarse 
en la UNED los 60 créditos restantes. Es indispen-
sable que éstos últimos sean distribuidos de forma 
proporcional entre las cuatro escuelas mencionadas 
anteriormente.

PERFIL PROFESIONAL
La persona egresada de este Programa obtiene una 
formación académica de diversa naturaleza, misma 
que le permitirá ampliar las posibilidades de cre-
cimiento profesional a partir de la adquisición del 
Bachillerato Universitario. Una vez obtenido este 
grado, podrá continuar estudios tanto en la Licen-
ciatura en Docencia que ofrece la Universidad como 
a nivel de maestría.

PLAN DE ESTUDIOS
Los estudiantes que deseen graduarse en este Ba-
chillerato deberán matricular un promedio de 30 
créditos en cada una de las Escuelas que forman 
parte de la Universidad, a saber: Administración, 
Educación, Ciencias Exactas y Naturales y Ciencias 
Sociales y Humanidades. En total son 120 créditos 
de las asignaturas pertenecientes a aquellos pro-
gramas académicos de su interés, exceptuando los 
que sean de cupo restringido.
En caso de que el estudiante interesado en ingre-
sar haya obtenido algún grado dentro de la UNED o 
bien, tenga una combinación de cursos que enfa-
tizan en una carrera en particular, es preciso que 
solicite un estudio de su situación académica al 
Profesor Encargado de este Bachillerato, aportando 
un historial de notas obtenidas en la Universidad. 
Oficialmente se le indicará las asignaturas que se 
le equivalen dentro del Bachillerato, así como la 
proporción de materias y créditos que debe apro-
bar, de acuerdo con las cuatro Escuelas que tiene 
la Universidad.

Sólo se pueden matricular y considerar asignaturas per-
tenecientes a los niveles de Diplomado y Bachillerato.

ESTUDIOS GENERALES
Quienes se incorporen a este Bachillerato deben 
aprobar un total de dieciocho créditos pertene-
cientes al Programa de Estudios Generales (seis 
asignaturas). Si ya fueron aprobados en la Univer-
sidad de Costa Rica, en la Universidad Nacional o 
en la Universidad Técnica Nacional, podrá trami-
tarse el respectivo reconocimiento dentro de la 
UNED. Dado que el Programa de Estudios Generales 
pertenece a la Escuela de Ciencias Sociales y Hu-
manidades, el y la estudiante deberá descontar de 
los treinta créditos que le corresponde matricular 
en esa Escuela, los 18 créditos pertenecientes a los 
Estudios Generales.


